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Acta 02 
29 de Octubre del 2018 

11:00 horas. 
 

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN EDILICIA 
DE SEGURIDAD CIUDADANA Y PREVENCIÓN SOCIAL 

 
En las instalaciones del Palacio Municipal de Guadalajara, ubicado en la Avenida 
Hidalgo número 400, a las 11:00 horas del día 29 de octubre del 2018, en el salón 
Anexo a Cabildo y previo citatorio girado a los integrantes de la Comisión Edilicia 
de Seguridad Ciudadana y Prevención Social, suscrito por la Presidenta de dicha 
comisión, en los términos del artículo 40 del Reglamento del Ayuntamiento de 
Guadalajara, se dieron cita los integrantes de la misma con la finalidad de 
desahogar la primera sesión ordinaria de la Comisión Edilicia de Seguridad 
Ciudadana , de conformidad al siguiente orden del día: 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
2. Aprobación del orden del día. 
3. Aprobación del acta de fecha 15 de octubre de la presente 

anualidad. 
4. Comparecencia del Comisario General de la Policía de Guadalajara, 

Isaías Domínguez Ortiz.  
5. Asuntos Varios. 
6. Clausura 

 
Se desahoga el punto 01 del orden del día: Regidora Presidenta Verónica 
Gabriela Flores Pérez: Muy buenos días a todos agradezco su presencia y para 
dar inicio a la primera sesión ordinaria de la comisión edilicia de Seguridad 
Ciudadana y Prevención Social, desahogo del primer punto del orden del día, se 
procede tomar lista de asistencia: Regidor Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 
PRESENTE; Regidora Claudia Gabriela Salas Rodríguez, AUSENTE; Regidor 
Rosalío Arredondo Chávez, PRESENTE; Regidor Víctor Manuel Páez Calvillo, 
PRESENTE. Y la de la voz Verónica Gabriela Flores Pérez. 
 
Por lo que estando presentes la totalidad de los integrantes de la comisión edilicia, 
en desahogo del primer punto del orden del día se declara quorum legal y válidos 
los acuerdos que en ella se señalen,  
 
Se desahoga el punto 02 del orden del día.- Regidora Presidenta Verónica 
Gabriela Flores Pérez.- En desahogo del siguiente punto del orden del día está 
en consideración la aprobación del orden del día, en los términos que fue 
planteado en la convocatoria que les fue entregada por lo que les pregunto 
compañeros  regidores en votación económica si se aprueba, aprobado. 
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Se desahoga el punto 03 del orden del día.- Regidora Presidenta Verónica 
Gabriela Flores Pérez.- Se pone a su consideración el acta de la sesión de 
instalación, de fecha 15 de octubre del año en curso, preguntando si alguien 
desea hacer uso de la voz. 
 
No observando quién desee hacer uso de la voz, en votación económica les 
consulto si se aprueba. APROBADO 

 
Se desahoga el punto 04 del orden del día.- Regidora Presidenta Verónica 
Gabriela Flores Pérez.- Continuando con el cuarto punto del orden del día, 
agradecemos la presencia del Comisario General, Isaías Domínguez Ortiz. 
 
Agradezco mucho la apertura y disposición para que se celebre esta 
comparecencia en la que, más allá de cuestionamientos, es un ejercicio de 
escrutinio para conocer las necesidades de todos y cada uno de los elementos 
policiales en Guadalajara, quienes tienen la responsabilidad de darnos paz y 
tranquilidad a las y los tapatíos. 
 
Como todos saben hoy en día se viven tiempos difíciles en materia de seguridad 
pública, existen varios factores que han venido complicando la aplicación de la 
justicia y han generado un aumento en la percepción de la impunidad en nuestra 
sociedad.  
 
La realidad que hoy se vive en materia de seguridad en el Estado y, en particular, 
la Zona Metropolitana de Guadalajara se ha transformado y cada vez es más 
compleja. Podríamos hablar de una mala implementación del nuevo sistema penal 
acusatorio, falta de capacitación, estrategias fallidas, corrupción, mayores 
responsabilidades y falta de incentivos por parte de nuestras autoridades, para 
aplicar eficaz y eficientemente un novedoso marco normativo que aún sigue 
siendo inoperante y muchos temas más que han venido agravando nuestra 
situación.  
 
Lamentablemente nuestras instituciones han perdido credibilidad ante una 
sociedad escéptica que poco cree que se pueda hacer al respecto. 
 
Es mucho el trabajo que debemos hacer y es enorme nuestra responsabilidad 
para dar buenas cuentas a los ciudadanos que confiaron en nosotros.  
 
De cara al inicio del nuevo gobierno municipal de Guadalajara, y próximos a la 
reconfiguración del gobierno en el estado de Jalisco, quienes conformamos el 
órgano de trabajo de este gobierno sobre el tema de seguridad pública y 
prevención social, consideramos que una dinámica de trabajo de cercanía, 
coordinación y cooperación es el método más efectivo para entender y trabajar en 
diseñar las políticas públicas idóneas para dar tranquilidad a la ciudanía en 
nuestra ciudad.  
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A su vez, también comprendemos que se requiere de implementar medidas que 
permitan contar con un estado de fuerza de nuestra corporación municipal, acorde 
a la realidad que se vive en este momento, en el que se atienda a las necesidades 
que enfrentan los elementos policiales, su vida, su integridad, su trabajo y todos 
aquellos requerimientos que tengan que solventarse, en compensación con el 
riesgo que corren día con día, trabajando por la seguridad de los tapatíos.  
 
Nuestra postura, al frente de la comisión de seguridad ciudadana y prevención 
social es la de construir y ser propositivos, en beneficio de la ciudadanía; nunca en 
contra.  
 
Tengo la seguridad que podemos hacer un gran trabajo y disminuir los índices de 
violencia que se viven en la actualidad, pero la única forma de hacerlo es unidos 
en un solo frente, dejando de lado intereses personales, partidistas o de grupo y 
ver únicamente por el bienestar de nuestros ciudadanos, de nuestras familias, de 
nuestros hijos. 
 
Juntos, ciudadanos y gobierno, fortaleciendo nuestras instituciones, atacando con 
firmeza la corrupción, apoyando a los tan desgastados cuerpos policiacos, 
castigando severamente a quienes fallen en sus responsabilidades, pero también 
reconociendo a quienes cumplan eficientemente con su importante labor, 
otorgando condiciones laborales dignas y justas. 
 
Ejercicios como el que hoy agradezco que se realicen y que espero que sean 
constantes, nos ayuda a quienes formamos parte de esta comisión y de este 
ayuntamiento a tomar decisiones ajustadas a la realidad de la corporación, pero 
también de la ciudad.  
 
La intención de celebrar reuniones como la que hoy se da, para quienes tenemos 
la responsabilidad de observar y vigilar desde otra perspectiva el desempeño de la 
corporación policial de Guadalajara, es con la finalidad de aportar y abonar a 
políticas y proyectos que no sólo generen mejores condiciones de tranquilidad y 
seguridad para las y los tapatíos, sino que también garanticen la seguridad social, 
prestaciones y beneficios para cada elemento policial de nuestra corporación, en 
correspondencia al riesgo inminente al que se enfrentan, cada jornada por 
proteger a la ciudadanía.  
 
El objetivo es claro y no debemos perderlo de vista, regresar la tranquilidad a las 
familias, a las calles, la tranquilidad de una ciudad que todos queremos y que 
merecemos.  
 
Sin más preámbulo, le cedo el uso de la voz al Comisario General, Isaías 
Domínguez Ortiz  
 
Comisario General, Isaías Domínguez Ortiz: Muchas gracias, muy buenos días 
tengan todos ustedes, principalmente la comisaria esta carente de recurso 



Página 4 de 21 del acta de la primera sesión ordinaria de la comisión de Seguridad Ciudadana y 
Prevención Social celebrada el día 29 de octubre del 2018. 
 

humano  material, lo que vamos a estar peleando más al inicio y al arranque de la 
administración, dentro de los proyectos que traigo  la conformación de unas mesas 
de solución de conflictos de métodos alternos para resolución de conflictos para 
hacerlas itinerantes, es un proyecto que está en puerta, lo vamos a conformar más 
adelante a concretar  como parte de los proyectos, este sin embargo también es 
cierto  que tenemos muchos problemas con la capacitación en el llenado de los 
formatos de la policía, también vamos a implementar cursos pero invitando a 
ministerios públicos y jueces que nos puedan acompañar para que ellos nos den 
sus perspectivas, desde esa lógica, desde ese punto de vista, no nada más con 
cursos de escritura sin ningún lineamiento, que tenga soporte jurídico pues. 
 
Por otro lado también buscamos incentivar a nuestros policías en base a los 
buenos resultados que nos den, es más o menos lo que traemos de proyecto, 
estoy terminando de conocer la comisaria, recién llego pero vamos bien y vamos a 
continuar bien creo. Si tienen alguna duda estoy a sus órdenes. 
 
Regidora Presidenta Verónica Gabriela Flores Pérez: Bien, muchas gracias, no 
sé si  quisiera alguno de los regidores hacer alguna pregunta, algún 
planteamiento. 
 
Damos el uso de la voz a la regidora Eva Avilés, Presidenta de la Comisión de 
Derechos Humanos. 
 
Regidora Eva Araceli Avilés Álvarez: Tengo inquietud un poquito sobre su 
proyecto, porque a mi manera de ser como ciudadana creo el primer acceso a la 
corrupción muchas veces es directamente con la policía. Cuando sales de algún 
bar, inclusive cuando se pasan algún alto, cuando van a hacer algún llamado  de 
atención. Qué proyecto traes o que nos puedes comentar. Pienso que la policía te 
repito es el inicio muchas veces de la corrupción. 
 
Comisario General, Isaías Domínguez Ortiz: En ese sentido si traigo bien claro 
que no lo vamos a permitir, vamos a establecer mecanismos de supervisión, de un 
superior para con el policía, que los esté supervisando directamente, no dejarlos 
tanto tiempo sueltos o solos, una de las partes es tomar medidas cuando hacen 
alguna revisión y no la manifiestan por radio, nosotros debemos estar al pendiente 
de eso, debemos implementar supervisiones. Motivar a la ciudadanía a que realice 
su denuncia, porque esto al final del día es trabajo en equipo. Porque, ¿por qué te 
voy a dar dinero?  Porque tal vez si estoy cometiendo alguna falta, ya no un delito, 
alguna falta. Y si vamos a apretarles un poquito la mano a los policías que caigan 
en esos actos, pero también vamos a incentivarlos cuando cometan buenos 
servicios, también tengan buenos actos  o den buenos resultados. 
 
Regidora Eva Araceli Avilés Álvarez: ¿Tienen contemplado la instalación de 
cámaras en la misma patrulla? 
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Comisario General, Isaías Domínguez Ortiz: Sí, si está contemplado para darles 
el seguimiento.  GPS  ya lo tienen, vamos a la instalación de cámaras, e incluso 
modificar que la traigan en su chaleco, algo practico, portátil que nos pueda dar a 
nosotros una óptica del actuar del policía. 
 
Regidora Eva Araceli Avilés Álvarez: Y también por seguridad propia de las 
unidades y de las personas. 
 
Comisario General, Isaías Domínguez Ortiz: Tampoco es estar cuidado y 
cuidando a los policías sino cuidar todo desde la seguridad del policía y seguridad 
del ciudadano. 
 
Regidora Eva Araceli Avilés Álvarez: Ok, muchas gracias.  
 
Regidora Presidenta Verónica Gabriela Flores Pérez: Bien muchas gracias, 
antes de dar el uso de la palabra al regidor José de Jesús Hernández Barbosa, 
quiero destacar la presencia del regidor Eduardo Almaguer, a quien agradecemos 
su presencia. En uso de la voz el regidor Jesús Hernández.  
 
Regidor José de Jesús Hernández Barbosa: Muchas gracias, primero 
agradecerle al comisario amabilidad que tiene con nosotros de transmitirnos 
algunos puntos de vista sobre su plan de trabajo, estoy en la comisión de Centro 
Histórico y Barrios tradicionales y Monumentos. Como bien saben la importancia  
del centro histórico tiene un impacto no solamente social, económico, turístico sino 
también político y en este sentido durante entes primer mes de trabajo los puntos 
centrales que algunas organizaciones nos han manifestado con  respecto al centro 
histórico, es precisamente el de la inseguridad. 
 
Yo sé que es muy pronto para pedirle un plan de trabajo integral, soy consciente 
de esa limitación del tiempo. Pero si nos gustaría conocer cuáles son las líneas 
estratégicas que va a implementar en el centro histórico para acotar la 
problemática de la inseguridad. Es evidente los problemas que se nos han 
presentado en el paseo Fray Antonio Alcalde, la queja de algunos propietarios de 
hoteles en donde la nueva forma de robar al turista es esperarlos en las afueras 
del hotel y es desde el robo del celular que es lo clásico a cualquier otra agresión. 
Insisto si es pronto para poder esperar líneas de trabajo concretas, le quiero decir 
que de los elementos que han recabado a partir de instalación de esta comisión y 
al día de hoy nos ponemos a su disposición y sumarnos al trabajo como comisión 
y como los integrantes de las diferentes organizaciones que participan en el centro 
histórico para poder hacer un trabajo conjunto. Cuente con nuestro apoyo y ahorita 
por lo pronto si nos puede comentar cuáles serán las líneas de trabajo para el 
Centro Histórico. 
 
Comisario General, Isaías Domínguez Ortiz: Muchas gracias por el apoyo que 
nos está brindando como institución, le agradezco mucho. Le reitero 
principalmente estoy abocado en la creación de las mesas de solución de conflicto 
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de métodos alternos y métodos itinerantes. Para mí es muy importante que esa 
persona que se robó el celular como usted nos mencionó, nos vaya a dejar un 
precedente, porque es muy fácil que la persona afectada, si por casualidad 
logramos dar la detención se hace de la devolución del equipo y se desiste,  nos 
dice “pues al final del día lo que quería era mi celular y me lo entrega aquí desisto” 
y no pasa nada, eso nos genera un vacío, en cuanto a la actuación del policía y la 
impunidad del delincuente y lo que queremos generar esa mesa itinerante de 
solución, es algo que realmente estamos proyectando y así se vaya generando un 
expediente de ese delincuente y después de la reincidencia dos, tres veces que 
nosotros ya lo hayamos interceptado flagrante poderlo llevar al ministerio público y 
se pueda ejercer la acción sin un pretexto, ese es principalmente nuestro enfoque  
ahorita, por eso estamos canalizados en ese sentido. 
 
Regidor José de Jesús Hernández Barbosa: Quiere decir entonces que están 
más enfocados a las tareas internas de la corporación y la prevención del delito 
hacia afuera. 
 
Comisario General, Isaías Domínguez Ortiz: Es un todo, cuando ya se pueda 
ejercer la acción y es también implementar mayor vigilancia, tenemos unos 
aparataros que en cuanto se eche a andar el corredor de Alcalde por decir un 
punto, vamos a implementar mayor vigilancia, así como lo de las cámaras que por 
ahí alguien me pregunto también se van a implementar el uso las cámaras, se 
tiene proyectado echar a andar próximamente el C5 y es parte integral. 
 
Regidor José de Jesús Hernández Barbosa: Pues esperemos entonces el 
programa y le reitero mi disposición para sumarnos a la tarea. 
 
Comisario General, Isaías Domínguez Ortiz: Muchas gracias.  
 
Regidora Presidenta Verónica Gabriela Flores Pérez: Muchas gracias, quisiera 
antes de continuar destacar algo importante. Hoy en la mañana, bueno en la 
madrugada  la policía de Guadalajara participó en la captura de una de los 
personas responsables del asesinato de las personas en situación de calle que se 
ha dado en los últimos días, yo creo hay cosas que la policía de Guadalajara está 
haciendo muy bien y también habría que destacarlo, nada más que el comisario 
no nos había platicado el tema pero seguramente lo haría más adelante, se están 
dando pasos importantes en el manejo de la seguridad, yo creo que él lo platicara 
más adelante.  
 
El uso de la palabra al regidor Eduardo Martínez Lomelí y posteriormente el 
regidor Víctor Páez. 
 
Regidor Eduardo Fabián Martínez Lomelí: Muchas gracias presidenta, por 
supuesto hemos tenido la oportunidad de estar trabajando y platicando con toda la 
voluntad de hacer estas mesas de trabajo, no solamente para los integrantes de 
estas comisiones sino para todos los regidores, que eso entendemos todas y 
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todos que es porque el tema de seguridad es el compromiso más fuerte de esta 
administración y que involucra diferentes aéreas y demás. Platicaba aquí con mi 
compañero Coordinador Almaguer y por supuesto de la importancia y agradecer la 
presencia del comisario general, pero también establecer como a lo mejor fue lo 
que se pidió desde la instalación y que se trabajó que juntos íbamos a construir un 
plan de trabajo en un modelo en el que todos tengamos participación, por eso es 
que agradezco comisario que estés aquí presente y puedo entender que son 
pocos días, no esté desarrollado como tal el plan de trabajo para poderlo proyectar 
y demás, pero en la inmediatez cuando se tenga se pueda proyectar por medio de 
esta misma mesa, para entonces sí que sea un tema en conjunto como lo 
establecimos de encontrar ya una ruta y de planeación permanente por lo menos 
en los próximos meses y ahorita me queda claro que en el entendido de algunas 
dudas se puedan disipar, pero entiendo es por la lógica de construir  juntos un 
plan de trabajo y que en una primera mesa de trabajo como es esta prácticamente 
es la presentación de ideas generales de lo que se va a trabajar los ejes como 
comentaba Jesús y que así podamos desarrollar un plan de trabajo ya 
estructuralmente con cada eje en específico para que entonces si las preguntas de 
cada uno de mis compañeros y compañeras regidores e incluidas las de tu 
servidor puedan ser incluidas y podamos encontrar también por que no la apertura 
para realizar también mesas de trabajo enfocados como lo comentabas tú, que yo 
me apunto en el nuevo sistema de justicia cívica que debe de ir de la mano 
totalmente de la policía. He tenido la oportunidad de ir trabajando en otras 
comisiones como es la de Carrera Policial que ya se instaló y que preside nuestro   
Presidente Municipal, y que estuvo presente también mi compañera regidora y mis 
compañeros integrantes de la misma y coincido en algo que platicaba con ella 
durante y previo a la sesión, el reto más importante más allá de crecer el estado 
fue más allá del tema material que es muy importante y demás es recuperar la 
confianza institucional de nuestros elementos para poder recuperar la confianza 
de la ciudadanía y en esa me apunto con todo el compromiso. Sé que estamos en 
excelentes manos con nuestra presidenta y con cada uno de los integrantes 
presentes y bien puesto para la siguiente charla, me tengo que retirar porque 
tengo otra comisión en este momento, pero con todo el compromiso y toda la 
responsabilidad adelantar mi oficina y todo mi trabajo está a favor de no solo de 
incentivar a nuestros elementos sino de buscando mejores circunstancias a que 
juntos cada uno de los que estamos trabajando en las diferentes comisiones que 
van de la mano pueda ser corresponsable y ser vinculante con la comisaria 
general para que sientan todo nuestro apoyo. Es cuanto presidenta muchas 
gracias. 
 
Regidora Presidenta Verónica Gabriela Flores Pérez: Muchas gracias regidor, 
le damos el permiso para que se retire, muchas gracias. Le cedo el uso de la 
palabra al regidor Víctor Páez. 
 
Regidor Víctor Manuel Páez Calvillo: Gracias presidenta, compañeras, 
compañeros regidores, asistentes a esta comisión edilicia, buenos días a todos y 
todas, obviamente el tema de la seguridad nos aqueja a todos, no hay un sector 
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de la población de Guadalajara que no esté inmerso en alguna problemática que 
se ha desarrollado en la ciudad. Yo quiero manifestarle antes que nada comisario, 
que desde la Fracción edilicia de MORENA va a tener todo el respaldo, el respaldo 
suficiente, vamos a ser gestores y promotores ante el Gobierno de la Republica de 
Andrés Manuel López Obrador para que tenga los recursos suficientes y 
necesarios para encontrar la paz y seguridad de todas y todos los ciudadanos de 
Guadalajara.  
 
Obviamente lo decía hace un momento la seguridad es la principal demanda de 
los ciudadanos de Guadalajara, el 70% setenta por ciento de los tapatíos se 
sienten inseguros según la encuesta “nacional de Seguridad publica Urbana” el 
municipio de Guadalajara concentra desgraciadamente el 50% cincuenta por 
ciento de la incidencia delictiva de la ciudad. Si la estrategia del gobierno 
municipal de Guadalajara no es efectiva sin lugar a dudas en toda la zona 
metropolitana de Guadalajara o el área metropolitana de Guadalajara se va a 
colapsar ¿no? Y debemos de ser un gobierno que demuestre, este en el que todos 
y todas estamos, en este gobierno Municipal de Guadalajara 2018 – 2021 
demuestre efectividad, inteligencia y liderazgo en las acciones que emprendamos.  
Hay una parte mucho muy importante en el que hacer de la seguridad y es el tema 
de los dineros, es el tema de cómo se destina el recurso económico que tiene el 
ayuntamiento en el área de seguridad ¿no? Desde luego, desde mi punto de vista 
estos recursos deben manejarse con transparencia y efectividad, debemos 
comprometernos a verdaderamente a afrontar los altos índices de asaltos a 
transeúntes, robos a negocios y casa habitación que es el problema fundamental 
que tenemos en Guadalajara.  
 
El presupuesto 2018 dos mil dieciocho le da a la comisaria $38,874.819 treinta y 
ocho millones ochocientos setenta y cuatro mil ochocientos diecinueve pesos, de 
un presupuesto total de $8,417.000.000 ocho mil cuatrocientos diecisiete millones 
es fue lo que aprobó la administración anterior en el tema del presupuesto para el 
2018 dos mil dieciocho, eso quiere decir que se le está invirtiendo o que la anterior 
administración nos dejó como herencia una inversión del 3.2% tres punto dos por 
ciento del presupuesto total eso es lo que le invierte Guadalajara a la seguridad de 
los tapatíos, es muy poco hace falta, pero desgraciadamente incluso podemos ver 
como ese presupuesto municipal ha ido bajando de administración en 
administración o año con año ya que el fondo federal lo están utilizando o se está 
utilizando como la partida central, y al ayuntamiento ha dejado de invertir, desde 
aquí planteo la necesidad compañera presidenta de hacer una iniciativa de ahora 
que se vienen el presupuesto de egresos para que no se vea mermado 
nuevamente el presupuesto que el ayuntamiento da a la Comisaria como año con 
año se ha venido realizando.  
 
La seguridad pública debe atenderse desde una visión metropolitana y 
coordinada, yo, veo como la administración anterior o las administraciones 
anteriores del área metropolitana de Guadalajara generaron una agencia 
metropolitana de Seguridad y el ayuntamiento le está dando $5,000.000 cinco 
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millones de pesos, $5,000.000 cinco millones de pesos a una agencia que no ha 
hecho bien su trabajo, una agencia que no ha coordinado nada, que no ha 
proyectado absolutamente desde mi punto de vista nada. Y hoy podemos 
identificar que no existen resultados viables, que atiendan la problemática de 
inseguridad y de violencia, y tan lo digo así, que repito el 50% cincuenta por ciento 
de la incidencia delictiva de la ciudad es en Guadalajara y el 70% setenta por 
ciento de los habitantes de la ciudad se sienten inseguros. Yo estoy a favor de la 
metropolizacion de la policía, creo que ese debe ser un tema a debate creo que 
debe de haber coordinación entre todas las policías que están en los 
ayuntamientos que forman parte del área metropolitana de Guadalajara.  
 
Otro aspecto mucho muy importantes es el tema de la capacitación sobre el nuevo 
Sistema de Justica Penal, sobre los policías ahora que son los primeros que 
tienen que atender cualquier delito, si llega un policía y ese policía no está 
preparado hace mal una carpeta entonces los jueces sueltan a quienes inciden en 
el delito, creo que son varios los puntos que tenemos que abordar a mí me 
gustaría comisario que nos diga, si a partir de este presupuesto que usted tiene 
¿Cuántas unidades están en servicio? ¿Cuántas unidades no pueden estar en 
servicio por algún daño que tengan? A partir de los turnos, porque creo que son 
tres turnos los que maneja un policía ¿Cuántas unidades se manejan por turno? 
Por unidad por este, este el grupo pues de policías que tienen que estar en cada 
unidad. ¿Cómo va el tema de la capacitación sobre el sistema de justicia penal 
nuevo, el nuevo sistema de justicia? Para tener nosotros claridad de la 
problemática real que tienen los policías, para otro punto es preguntarle ¿Cuántos 
policías se requieren ,cuantos policías más se requieren, cuantos están en activo y 
cuantos más se requieren para la eficiencia en todo esto que ustedes hacen de 
rondines por cuadrante y todo este asunto? Y  ahí le dejo para esperar las 
respuestas del comisario. 
 
Regidora Presidenta Verónica Gabriela Flores Pérez: adelante comisario 
 
Comisario General, Isaías Domínguez Ortiz: Muchas gracias, patrullas en 
parque debe haber 560 (quinientos sesenta) aproximadamente, pero se incluyen 
motocicletas y bicicletas, Tengo para baja 64 (sesenta y cuatro) patrullas 
aproximadamente para baja, ya obsoletas. En cuadrantes fluyen un aprox. de 100 
a 110 (cien a ciento diez) patrullas en toda la ciudad divididas en 9 (nueve 
cuadrantes) además de que hay algunos servicios que por indicaciones de los 
jueces o de PGR  están apostados cuidando algunas fincas para. Tenemos 
conformados 10 diez cuadrantes no traigo los números exactos, no sé si me 
permitirían hacer el estudio y en una próxima sesión se los entrego o manejamos 
cifras generales, se tienen contemplado la contratación, cerrar el trienio completar 
el total de 3,000 tres mil policías y si es necesario la adquisición de patrullas o la 
reparación de patrullas, el arrendamiento lo estoy analizando porque hay 
vehículos que creo que se están pagando el arrendamiento y no están en 
funcionamiento, entonces es algo que tengo que revisar con mi enlace 
administrativo ¿Cuál otra fue su pregunta? La capacitación, si estamos en 
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capacitación constante nada mas ahora quiero involucrar, les comentaba hace 
unos momentos a los ministerios públicos o jueces para que nos sea más 
enfocado y evitar que nos pase lo que comentaba de se caen los procesos por 
culpa del policía; bueno ya que no sea el policía el responsable.  
 
Regidor Víctor Manuel Páez Calvillo: y ¿Qué opina usted del tema de la 
metropolización de la policía, que haya solo un cuerpo policiaco en toda el área 
metropolitana? 
 
Comisario General, Isaías Domínguez Ortiz: Me parece muy bien, sobre todo lo 
que comenta usted de la coordinación, si estamos en planes de coordinarnos  
mientras no se nos de la metropolización coordinarnos con los Presidentes 
Municipales, los comisarios que si hay buena coordinación darle continuidad, sí, 
me parece muy bien. 
 
Regidora Presidenta Verónica Gabriela Flores Pérez: Si, muchas gracias. 
Antes de continuar quisiera destacar la presencia del Regidor miguel Zarate de 
Acción nacional y quien precisamente el Presidente de la Comisión de Asuntos 
Metropolitanos en el uso de la palabra el Regidor Eduardo Almaguer Ramírez, 
Presidente de la Comisión de Mercados y Centrales de Abastos y de salud.  
Adelante Regidor. 
 
Regidor Jesús Eduardo Almaguer Ramírez: Gracias, buen día, gracias a todos, 
gracias por la invitación Regidora Presidenta de la Comisión de seguridad. Yo 
tenía entendido que veníamos a escuchar un diagnóstico de como habíamos 
encontrado la seguridad en Guadalajara, yo tenía ese entendido, por eso me 
encuentro aquí, queda muy claro que en estrategia de seguridad o el plan si bien 
no está listo, no debe de tardar mucho en que esté listo, porque las cosas están 
sucediendo, me llama la atención que expresemos aquí una serie de buenos 
deseos cuando Guadalajara es una de las ciudades más inseguras del País. 
Cuando en el 2017 dos mil diecisiete teníamos la confianza o se sentían inseguros 
69% sesenta y nueve por ciento de tapatíos y hoy se sienten inseguros 83% 
ochenta y tres por ciento, cuando en el 2017 dos mil diecisiete al 21 veintiuno de 
octubre se tenían 196 ciento noventa y seis homicidios violentos y al 2018 dos mil 
dieciocho al 21 veintiuno de octubre tenemos 355 trescientos cincuenta y cinco 
homicidios, cuando el día de ayer en una plaza si bien no fue andares, ni la gran 
plaza, ni plaza galerías, fue plaza oblatos donde también hay tapatías y tapatíos, 
hubo un homicidio en un centro comercial en presencia de cientos de personas, es 
evidente que está rebasada totalmente la policía de Guadalajara, aun con el 
esfuerzo que se ha venido haciendo los últimos años y los últimos meses cuando 
el Comisario Isaías Domínguez fue nombrado por el Señor Presidente Municipal 
no solamente tuvo y tiene nuestro respaldo y lo digo públicamente es un hombre 
valiente, un hombre honesto pero requiere un apoyo decidido de todo el Gobierno 
Municipal y no solo de buenos deseos. Porque además los robos Que sería lo 
prioritario para un policía municipal han aumentado un 21% veintiún por ciento ya 
de por si lo que había aumentado en el 2017 dos mil diecisiete, estamos hablando 
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de temas de prevención, sin embargo, con la reforma Constitucional las policías 
municipales pueden hacer cualquier tipo de detención y están obligadas a 
perseguir cualquier tipo de delito. Yo he mencionado en algunas reuniones estos 
primeros días de Gobierno que apenas vamos a llegar al primer mes que debemos 
de pensar a Guadalajara como lo que es: La segunda Ciudad más importante del 
País, y en ese sentido no solamente es proveer los recursos financieros sino 
también los recursos humanos que permitan tener lo que un gobierno debe de 
garantizar en primer instancia que es la Seguridad Publica para los habitantes y en 
ese sentido decirle al compañero regidor de MORENA nuestro amigo Víctor Páez 
que no, que en el 2018 dos mil dieciocho cuesta más de $1000.000.000 mil 
millones la seguridad para los tapatíos, pero está en el presupuesto etiquetado en 
diversas partidas, cuesta $1000.000.000mil millones ese servicio, entonces, 
durante años hemos venido discutiendo y yo creo que todos coincidimos en que la 
solución es la prevención y yo estoy totalmente de acuerdo y vamos a trabajar en 
el tema de adicciones y se está trabajando con el tema de mujeres que es 
fundamental por la inseguridad que se tiene particularmente con ellas, en una 
violencia rutinaria y cotidiana que tanto daño nos hacen, sin embargo, debe haber 
un contención de la delincuencia y una prevención al mismo tiempo que permita 
que no siga transcurriendo más tiempo y tengamos un índice delictivo. La otra 
parte que se menciona es fundamental pero para ello se necesita un diagnostico 
Comisario, un diagnóstico de cómo se encontró la corporación, este gobierno, el 
presidente municipal fue declarado electo, es decir, tuvo 2 dos meses y medio 
para ir preparando una estrategia de seguridad y estamos arrancando 
prácticamente de cero. Si bien hubo 35 treinta y cinco elemento que acaban de 
graduarse sabemos que tardan 6 seis meses una capacitación correcta, entonces, 
si surge una convocatoria en el mes de enero van a trascurrir otros 6 seis meses y 
habrá que decirlo con claridad no ajustan los policías, no ajustan y está en el 
índice nacional, internacional como policías municipales, investigadores, agentes 
del Ministerio Publico estamos totalmente por debajo del índice internacional y 
nacional, es decir, humanamente no es posible que la policía de Guadalajara este 
cubriendo todos los espacios de la ciudad. Pero además tiene que revisarse y 
tomarse una decisión en los mandatos que hace PGR y jueces de la capacidad 
que una patrulla puede estar afuera de una finca o de un negocio, la policía estatal 
tomamos la decisión de hacer rondines, cuando yo llegue había más de 100 cien 
elementos cuidando fincas no alcanzaba es cuestión de números, no es tema 
político ni color, números lo que se puede hacer, por eso es tan importante un 
diagnóstico de la corporación ¿Cuántos elementos no han acreditado sus 
exámenes de control y confianza y siguen ahí? Y generan una gran desconfianza 
en todo el cuerpo policiaco y generan un daño a los buenos elementos y por 
supuesto una dificultad a quien llega para poder enfrentar los grandes retos que 
tiene la ciudad. En ese sentido desde mi opinión y lo digo de manera respetuosa 
es un diagnostico muy claro de la ciudad, obviamente del índice criminógeno con 
la capacidad de respuesta institucional que se tiene para poder contener esos 
delitos y garantizar una mediana  estabilidad que nos permite ir previniendo.  
Dos y también se lo digo a los compañeros no va haber capacitación para los 
policías si no hay un pago o una remuneración para que reciban su capacitación, 
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porque todos queremos que se capaciten, hay recursos federales, pero los 
capacitas y andan cuidando la calle, es decir, la demanda de capacitación es tan 
grande que están en el aula o están cuidando la seguridad, y a veces se critica 
que se pierden recursos de capacitación pero cuando estás ahí debes de tomar la 
decisión o están cuidando o se están capacitando y ¿Cuál es la solución? Pues 
que se capaciten fuera de su horario de trabajo y para ello debe de haber una 
compensación y por eso se debe de trabajar en el presupuesto nada más esto se 
da a partir del mes de enero y habría que ver como se está cerrando el año.  
 
Y por último Ministerios Públicos y jueces se han hecho y se hicieron grandes 
esfuerzos por lo menos en el 2017 dos mil diecisiete donde participaban los 
Comisarios Municipales, los agentes del ministerio público, los jueces, el Fiscal 
General y el presidente del tribunal de justica avanzamos en homologar algunos 
criterios, pero llego un momento en el que un juez nos dijo con claridad, para que 
también se lo podamos comunicar a la gente porque hay un gran desconocimiento 
en el nuevo sistema y si un juez y era lo que estaban aplicando por eso en 
aquellos tiempos decían ¿Qué quien los detenía? ¿Que quien los soltaba? 
Etcétera, dice un juez en el tema de robo, dice se roban un vehículo y lo alcanzan 
en una cuadra, con el vehículo y el manejando el policía municipal debe de llegar 
tomarle una fotografía, tomarle sus datos, tomarle los datos del querellante dejarlo 
ir y dar parte al ministerio público, hacer el proceso, solicitar el orden de 
aprehensión, entonces van y lo detienen, así esta, esa es la realidad   obviamente 
pues todos nos indignamos en aquel tiempo el comisario Salvador Caro el 
Comisario Alarcón, Tonalá todos nos indignamos entonces yo le decía a los jueces 
ustedes vayan y díganle eso al ciudadano. ¿Por qué? Porque es el policía que 
detiene al asaltante una cuadra adelante que robo una gasolinera, que golpeo al 
despachador, pero fue una cuadra adelante, y entonces ya no fue en flagrancia lo 
van a dejar libre por que se irrumpió el debido proceso o no se cumplió con el 
debido procedimiento a eso es lo que nos estamos enfrentando por eso se 
requiere una gran capacitación, si homologación peros si una limpieza en donde 
inicie el primer respondiente porque ya el policía en muchas ocasiones por eso 
prefiere que haya un arreglo que también lo permite la ley, el agente del ministerio 
Publico se da parte. A ver te robo tu celular, si, ¿se lo regresas? ¿Estás de 
acuerdo en que te lo regrese? Si, y muchas personas también no siguen el 
proceso. Y por último en el tema de vehículos con aseguradoras, ¿recuperaste tu 
vehículo?, sí, y el ciudadano no se vuelve a presentar ante un juez, porque ya 
recupero su vehículo, el delincuente sale, es decir y nosotros buscamos junto con 
todos y el anterior alcalde municipal hoy gobernador electo, buscamos, exigimos, 
vino la Comisión Estatal de Derechos Humanos, la Comisión Interamericana, 
queríamos algunas reformas para poder ajustar las lagunas y no se nos 
permitieron porque la obligación del estado Mexicano era capacitar, tener más 
elementos, profesionalizar, que haya una investigación científica y eso es lo ideal, 
está bien. Pero hay una transición y ya llevamos dos años y en ese sentido ya 
hablando particularmente de aquí de Guadalajara, si requerimos Comisario un 
diagnostico muy claro para poder ayudar, hablo por mí, y quienes coincidan 
compañeros y compañeras para poder ayudar y tener muy claro en el presupuesto 
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de egresos que se va a etiquetar y como vamos a entrar, en la reunión de 
hacienda, para ahora si ya terminar mi intervención, mencione algo que ustedes 
viven y lo hemos vivido la Policía de Guadalajara no tiene vehículos blindados, 
tácticos, operativos, hace algunas semanas hubo una lamentable ejecución cuatro 
elementos de la policía de Guadalajara, comandante y sus tres escoltas hubo más 
de 150 disparos, si hubieran tenido un vehículo blindado no hubiera sucedido eso 
pero no lo tenemos y somos la segunda ciudad más importante del país, así que 
hay que invertir en el seguro de vida, invertir en los salarios, en prestaciones, en 
apoyos a sus familias pero también hay que invertir en un tema real, de lo que 
estamos viviendo, como vamos a confrontar una criminalidad que cada vez es 
más violenta, independientemente de que sea federal, ejercito, quienes estén 
apoyando, fiscalía al final el policía municipal es el que está en la calle hay mayor 
número de elementos, es el que tiene más contacto y requiere tener una certeza y 
con que enfrentar un alto riesgo, insisto hay una criminalidad potente y que está 
aquí en la ciudad y que está actuando principalmente en el oriente de la ciudad, 
que es un tema de prioridad, el tema poniente es un tema de asaltos, robos y que 
además hay un problema bastante delicado como ya todos lo sabemos de narco 
menudeo y que ha sido parte de toda esta violencia, yo dejaría presidenta, 
compañeras y compañeros porque vale la pena darnos el tiempo de que 
pudiéramos tener ese diagnóstico de cómo está la corporación, porque se acaba 
de utilizar un financiamiento en donde nos dicen que 199´000,000.00, es de 
seguridad pero para pagar luminarias, es un tema que habría que revisar, pero el 
buscar con ese diagnóstico que se puede resolver de aquí al mes de diciembre, 
con que vamos a resolver a partir del mes de enero, darnos tiempo para que 
también se lo podamos comunicar a la gente, es decir hay un proceso, este país 
tiene 20 años de proceso, ahora estamos en este proceso para poder sacarlo 
adelante, reiterarte todo el apoyo como lo han mencionado todas y todos mis 
compañeros. Yo si quisiera pedir a partir de ese diagnóstico como materializamos 
para que sienta el respeto y la presencia a la corporación de Guadalajara, que sea 
la mejor corporación del país que pensemos en ello y que todos estemos 
coadyuvando para que así sea para que nos sintamos seguros en nuestra ciudad, 
eso es todo. Muchas gracias.  
 
Regidora Presidenta Verónica Gabriela Flores Pérez: Muchas gracias regidor, 
me gustaría decir quien sigue del uso de la palabra, sería el regidor Miguel Zarate, 
después el regidor Luis Cisneros, enseguida el regidor Rosalio Arredondo y la 
regidora Claudia. Yo quisiera comentarles algo, temprano platique con el 
Comisario y efectivamente aún está en la revisión de la corporación y dijimos que 
en próximos días por lo que ahorita fijaremos fecha para que el venga y nos haga 
una exposición incluso con la gente de la policía de Guadalajara y algunos 
comandantes para que nos expliquen el plan de seguridad sobre todo del 
diagnóstico que comentaba el regidor Almaguer que por supuesto es fundamental, 
queremos saber en qué condiciones se recibe, que es lo que se necesita porque 
en unos días más se presenta el proyecto de presupuesto de egresos y es 
fundamental que nosotros los regidores sepamos que se requiere para la policía y 
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poder con pesos y centavos etiquetar el recurso para poder ayudar a combatir la 
inseguridad en Guadalajara. En uso se la palabra el Regidor Miguel Zarate.  
 
Regidor Miguel Zarate Hernández: Muchas gracias presienta, buenos días a 
todos compañeras y compañeros regidores, comisario que gusto conocerlo, 
cuando me entere cuál era su nombre nos dimos a la tarea de darle una 
investigada para saber que cartas credenciales tenía creo que usted es un hombre 
valiente y honesto. Estoy seguro que con el apoyo de todos podar dar buenos 
resultados, la tarea no es fácil, la verdad mi admiración y usted tiene todo mi 
confianza ganada  y hay que ponerlos a trabajar. Esperamos poder ver el plan de 
trabajo, la verdad es que yo me di la recia para poder venir a ver un plan de 
trabajo hacia dónde íbamos a caminar sumado a los comentarios de los regidores 
que me antecedieron con la voz de Víctor como de Eduardo Almaguer, 
necesitamos que se trabaje de manera distinta tenemos una comisaria que nació 
mocha, nació coja, tendremos que ver a partir del plan de trabajo y de una manera 
transversal como trabajamos con participación ciudadana y con asuntos 
metropolitanos para poder generar una verdadera seguridad todo tapatío que vive 
en la zona conurbada de Guadalajara. El diagnostico que está pidiendo mi 
compañero Almaguer yo también lo quisiera. Como encuentra usted la comisaria. 
Dentro de la campaña una de las principales quejas que tuvimos por parte de los 
ciudadanos y por parte de muchos compañeros suyos policías eran la falta de 
capacitación, la mala inversión de los recursos que se tenían más de mil millones 
de pesos en el 2018 suena a mucho dinero, si está mal invertido tenemos que ser 
puntuales y que usted nos diga donde hay que apoyarlo para que se maneje de 
otra manera ese presupuesto. No a la corrupción, cuenta con nuestro apoyo, 
pasemos sobre quien pasemos Comisario, cuenta usted con mi apoyo y no me 
rajo. Creo que es la mayoría de la tesitura de mis compañeros regidores, no 
importa que haya continuidad de los colores, la peor calificación que tuvo la 
administración pasada fue en el área de seguridad, celebro, me da gusto que un 
policía carrera hoy sea el Comisario de Guadalajara pero la responsabilidad que 
tiene usted el día de hoy es mucha, la compartimos con usted. Participación 
ciudadana, senderos seguros, trabajar de la mano, con los estudiantes y con el 
sector académico, el contacto constante con los vecinos, el apoyo a los sectores 
de la sociedad como los comerciantes los empresarios tienen que ser parte 
fundamental de este plan de trabajo, el sentido común nos dice que es mucho 
dinero lo que sé es que ha invertido mucho dinero pero no ha alcanzado, que la 
seguridad evidentemente la sufrimos todos, esta de la cachetada, todo mundo 
tiene a alguien que le ha pasado algo y eso es de todos los días, vamos y cuenta 
con todo nuestro apoyo para recuperar la confianza del policía, yo creo que si 
usted, logramos que se recupere la confianza en su investidura y los de sus 
compañeros estamos del otro lado, pero para eso hay que hacer un trabajo, un 
esfuerzo grande para trabajar de la mano de los ciudadanos y obviamente como 
dice Víctor tenemos que tener acciones que permeen en los otros municipios y 
nosotros utilizaremos los medios posibles para que se pueda dar una efectiva 
coordinación. También la falta de patrullas, el revisar qué tipo de capacitación se 
les está dando a sus compañeros, el servicio profesional de carrera el de que los 



Página 15 de 21 del acta de la primera sesión ordinaria de la comisión de Seguridad Ciudadana y 
Prevención Social celebrada el día 29 de octubre del 2018. 
 

mandos que lo van a estar acompañando sean elegidos de la misma corporación y 
estén blindados de corrupción, yo creo que son algunas acciones que usted tendrá 
que emprender y que quisiéramos ver reflejados en un plan de trabajo. Como dijo 
Eduardo no es humanamente posible atender la totalidad de este y cubrir todo el 
territorio y por eso necesitamos hacer como dice el partido que está en el poder 
una alianza ciudadana efectiva sin tapujos no ficticia, son las cosas que quería 
decirle, cuenta usted con todo mi apoyo.  
 
Comisario Isaías Domínguez Ortiz: Muchas gracias.  
 
Regidora Presidenta Verónica Gabriela Flores Pérez: Muchas gracias regidor, 
en el uso de la palabra el regidor Luis Cisneros. 
 
Regidora Presidenta Verónica Gabriela Flores Pérez.- Bien muchas gracias 
regidor, en el uso de la palabra, el regidor Luis Cisneros Quirarte. 
 
Regidor Luis Cisneros Quirarte: Buenos días a todas y a todos, comisario, sí, 
todos estamos de acuerdo que el tema de seguridad es la más importante, 
urgente demanda de los ciudadanos, sin duda es un tema que nos ha rebasado, 
yo diría que más allá de las diferentes instancias de gobierno, al estado mismo, 
que en efecto se requiere de un diagnóstico de la situación de la policía municipal, 
pero este diagnóstico tiene que partir de un diagnóstico de la situación que 
enfrenta Guadalajara, el Estado, el País mismo y que ya de alguna manera con la 
vasta experiencia reciente que el regidor Eduardo Almaguer tiene, en la última 
parte de su intervención, me parece muy puntualmente señaló y que refiere a la 
existencia, a la operación, en la ciudad, en el estado de una organización criminal, 
que ha sido señalada incluso por el gobierno estadounidense, como una 
organización que pone en riesgo la seguridad nacional de aquel país y que me 
parece que los recursos económicos, humanos, de los que dispone en razón de lo 
que es una problemática incluso geopolítica me parece, por la vecindad que tiene 
nuestro país con el mayor mercado de narcóticos en el mundo, como es los 
Estados Unidos, pues a partir de esa realidad es que tendríamos que ver la 
capacidad con la que el Estado Mexicano y sus diferentes instancias tiene para 
dar respuesta a este reto. Cuando hablamos del alza en los homicidios por 
ejemplo que a veces y yo celebro esta coincidencia entre las fuerzas políticas aquí 
representadas, por Morena que en unas par de semanas más habrá de presidir 
nuestro País, por el PRI que tuvo ya esta responsabilidad, por Acción Nacional 
que también la tuvo por 12 años, por Movimiento Ciudadano que habrá también de 
gobernar el Estado y refrenda el gobierno municipal, que dejemos de lado la 
tentación fácil de politizar el tema de seguridad porque ciertamente cuando 
decimos que es un débito de los gobiernos para con la ciudadanía, pareciera que 
por poner un ejemplo que desde que Movimiento Ciudadano gobierna la ciudad ya 
ha aumentado este número de homicidios y que eso es una responsabilidad o una 
omisión del gobierno municipal, cuando la responsabilidad es que responde a una 
ruptura de esta organización criminal, que se está peleando el territorio y que lo 
está haciendo a través de una serie de homicidios y de desapariciones y de un 
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fenómeno  de criminalidad que responde insisto a un fenómeno como es el 
narcotráfico que es un reto incluso para el gobierno más poderoso del mundo 
como es Estados Unidos; quiero decir con esto que no podemos dejar en el vacío 
estas estadísticas, sino nos referimos a un fenómeno como es el que estamos 
viviendo en la ciudad y lo refiere con toda puntualidad el regidor Almaguer, que 
tiene que ver con esta delincuencia organizada que se está disputando los 
territorios en el oriente de la ciudad y que tiene que ver, y yo también preguntaría 
si es el caso, que todo este robo, que este fenómeno del robo, no también está 
siendo administrado en cierto punto por estas organizaciones criminales que 
tienen al narcotráfico como su principal operación y el tema del narcomenudeo 
que también tiene que ver con un tema de adicciones que se está disparando, 
anteriormente México era un territorio de tráfico de los narcóticos al país del norte, 
ya ahora ha sido cada vez más territorio de consumo y de adicciones, de 
drogadicción, elaboración incluso, que era uno de los temas que platicábamos 
también y yo aprovecharía la presencia de usted, para preguntarle ahora en el 
debate que hay en torno a la legalización de las drogas digamos tales como la 
mariguana, incluso se habla de la posibilidad de otras drogas como la cocaína, 
cuando me parece a mí, que el fenómeno que se está dando tiene vinculación con 
la delincuencia, con el crecimiento del robo, celulares, y de casa habitación, tiene 
que ver más con una alza en el consumo de cristal en nuestros jóvenes, sobre 
todo los más marginados precisamente porque su elaboración es incluso hasta 
local, en el área metropolitana y sus costos son mucho más accesibles, para los 
jóvenes en situación más vulnerable y que refleja también un daño neurológico 
mayor y una conducta más propensa a la criminalidad. ¿Qué es lo que quería yo 
decir en esta intervención? Es que, uno de los problemas que tuvo precisamente  
el arranque de este nuevo sistema de justicia penal fue quizá la falta de 
coordinación que hubo entre el gobierno del estado que era de un partido, el 
gobierno municipal que era de otro y que a veces incurríamos en este fácil recurso 
de culpar unos a otros, creo yo que si la delincuencia se organiza, pues todavía 
más las diferentes instancias de gobierno debemos estar más organizados, que 
bueno que se esté hablando de la metropolización, que bueno que vaya a ver esta 
coordinación entre el Estado y el Municipio, sí considero yo que es acertada la 
política de esperar cuál va a hacer la política de seguridad del gobierno de la 
federación para que a partir de allí se alinee y que haya una verdadera política de 
estado de contención frente a estas organizaciones que se atreven a retar al 
ejército, que se atreven a retar a la policía federal, que se atreven a retar a la 
policía del estado y que pues nuestra corporación municipal tiene que contar con 
el respaldo de todas las fracciones que conforman el gobierno municipal, muchas 
gracias. 
 
Regidora Presidenta Verónica Gabriela Flores Pérez Muy bien regidor, muchas 
gracias, miren yo voy a proponer una dinámica si me permiten, yo creo que ahorita 
las intervenciones deben ser para que el comisario recoja los planteamientos y en 
una posterior comparecencia venga con todos los elementos, responda todo lo 
que le hemos planteado con la finalidad de que pueda ser un dialogo en el que 
podamos tener precisamente las respuestas que requerimos, yo le comenté a él 
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temprano, platicábamos él y yo, y le comente que la idea de este cuerpo colegiado 
es que, como ya lo comentaba el regidor Almaguer, el regidor Víctor Páez y los 
que han hecho uso de la palabra, es todo el apoyo a nuestros policías, para que 
se convierta en la mejor policía no solo de la zona metropolitana sino del país y 
todos estaremos en la misma frecuencia de buscar que tengan los mejores 
salarios, las mejores condiciones laborales, de seguridad y sobre todo del 
respaldo que sientan, para que la valentía que traen cada uno de los policías, la 
puedan poner al servicio de la ciudadanía, sabiendo que atrás hay un gobierno 
municipal que lo está apoyando, que le está respondiendo con recursos, con todo 
lo que requiere, yo le plantee a él que yo estuve ya en otra administración donde a 
partir de que estuvimos nosotros en la administración antepasada, se dio el 
equipamiento para la policía de Guadalajara con los uniformes que portan las 
mejores policías del mundo, un uniforme que no es muy barato pero es de los 
mejores, el mejor equipamiento y él me decía que la administración pasada siguió 
con esa frecuencia, entonces  aquí de lo que se trata es que busquemos como 
apoyarlos y si me permiten en las siguientes intervenciones sino abuso, que le 
hagamos los planteamientos y yo propongo que la siguiente comparecencia del 
comisario sea el viernes 9 de noviembre, de este viernes en ocho, que nos traiga 
toda la información, para que pueda responder a todo lo que hemos planteado, 
con la finalidad de hacer un trabajo que nos deje a todo mundo satisfechos y sobre 
todo que le podamos responder a la ciudadanía que está esperando a fuera que le 
resolvamos el tema de la seguridad, que no le importa si va a ver cambio en lo 
federal o en lo estatal, a fuera la gente está siendo asesinada, la roban, en fin, 
requiere que le respondamos de manera inmediata, sin más le cedería el 
micrófono al regidor Rosalío Arredondo y en seguida a la regidora Claudia Salas. 
 
Regidor Rosalío Arredondo Chávez: Gracias regidora, buenos días a todos y a 
todas, el día de hoy me da mucho gusto participar en esta mesa de trabajo, 
regidora Verónica, porque al final de cuentas empezar a hacer estas mesas de 
trabajo son las que van a contribuir a hacer un trabajo y un plan de trabajo en 
conjunto con la comisión y la parte de la comisaría, yo solamente quisiera utilizar 
mi tiempo para proponer lo que quisiera que se tomara en cuenta en las mesas 
posteriores de trabajo, en ese diagnóstico que se está elaborando dentro de la 
Comisaría de la Policía, sabemos que el tema de seguridad pública es un tema 
que a todo mundo nos compete y tiene la necesidad de poder intervenir y poder 
aportar mucho y necesario de lo que tiene que hacer este gobierno, no solo en el 
sentido de presupuesto, también en generar condiciones de políticas públicas que 
nos ayuden a la reactivación de la misma sociedad, la reactivación de los espacios 
públicos y a lo que genera en la condición, en este sentido comisario, yo quisiera 
que nos pudiera prestar la atención en ese diagnóstico en la parte que es de los 
módulos de seguridad que hay algunos que se encuentran en función, otros no los 
tenemos muy a la vista, algunos dentro de las colonias, dentro  a lo mejor de un 
parque público, de un mercado y que en ese sentido, ver cómo podemos nosotros 
generar esa política de apertura y de acercamiento para lograr que la policía de 
Guadalajara, sea una policía cercana al ciudadano; y en otro sentido sabemos que 
el tema de la policía, la comisaria de la policía de Guadalajara, que es la policía 
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municipal su esencia es y debe de ser la prevención del delito, nosotros nos 
quedamos cortos en efectuar a lo mejor algunas condiciones de investigación, de 
procuración de justicia y de muchas situaciones que quedan de la mano y que no 
nos corresponden como policía municipal, pero si nos corresponde el tema muy 
claro de lo que viene siendo la prevención y en esa prevención, fortalecer por 
supuesto los programas de prevención del delito, por medio de la Dirección de 
Vinculación que existe de la Prevención del Delito y generar condiciones de 
programas que sean atractivos y que sean de participación ciudadana y que 
puedan llevar a mano este cambio de seguridad; y lo digo claro, por ejemplo un 
decir hay programas que tienen como el de vecinos alerta, hay programas de 
seguridad de calle por calle y que esos programas en mi caso sí serían de mucha 
circunstancia saber cómo se están operando y cómo podemos contribuir, porque 
podemos anexar varias comisiones que están aquí representadas por varios 
compañeros regidores y que sería un fortalecimiento social, para poder llegar a 
empezar a sembrar a dejar las bases de lo que hemos perdido tanto, el tejido 
social, gran parte del tema y de la importancia de seguridad pública es porque en 
las colonias, en los barrios se ha tendido a perder ese tejido social y nos 
queremos enfocar en políticas de más equipamiento, de más patrullas, pero si 
tiene que ser en un tema muy social, muy sentido de poder encontrar la parte de 
escuchar al ciudadano y hacerlo participe, y en ese sentido en ese diagnóstico, ver 
los programas que se empiezan a aventar en el tema de la prevención y otro que 
también para mi es de suma importancia en el sentido de la policía de 
Guadalajara, la proximidad social, cómo estamos logrando nosotros que el policía 
se pueda convertir también en este ente, dentro de cada colonia, en la 
participación de los cuadrantes, de las zonas y de cómo tenemos esa división, yo 
sé que las palabras de todos los que me antecedieron fueron de abundancia, pero 
si quisiera decirte Comisario, que precisamente estas aquí en la mesa, donde 
tienes la oportunidad de podernos presentar el plan de trabajo, y poder decidir 
junto con nosotros que somos los representantes populares que hoy hacemos en  
este ejercicio colegido de aprobar los presupuestos, de generar las condiciones de 
confianza, y sobre todo de la experiencia que tiene cada uno de nosotros y que 
hoy antes de este inicio de administración te sientas con el respaldo, yo creo que 
todos los compañeros regidores que estamos aquí, estamos por un propósito de 
representar a varios sectores, a varios ciudadanos y que al final de cuentas lo que 
queremos es lograr  que nuestra ciudad camine con paz, camine con tranquilidad 
y que en ese sentido te sientas arropado y tan es así que hace unos días, yo 
celebro porque hace unos días en un cabildo se aprobó un presupuesto que va 
dedicado directamente a la activación y sobre todo al apoyo de la seguridad 
pública y que en ese sentido vamos a seguir, yo sé que muchos de los regidores 
que estamos aquí tenemos el compromiso fundamental de poder sacar adelante el 
tema de seguridad, es un tema muy complejo por supuesto, tiene todas sus 
variantes, pero sé que con la experiencia y con el ejercicio que estamos haciendo 
todos con eficacia y con honradez podemos lograr que la policía de Guadalajara 
sea una de las mejores del país, cuenta con nuestro apoyo, esos temas, en ese 
diagnóstico, yo me los llevo muy tajantemente para poderlos analizar y en la 
posterioridad con las mesas de trabajo que está iniciando la presidente de la 
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comisión, podamos ir abanándole en donde es donde tú necesitas el apoyo, en 
donde como regidores tenemos que mostrar la responsabilidad y dejar a un lado el 
tema de a lo mejor partidista, discursos y muchas cosas, sino enfocarnos en la 
acción, muchas gracias. 
 
Regidora Presidenta Verónica Gabriela Flores Pérez Gracias regidor, en el uso 
de la palabra la regidora Claudia Salas. 
 
Regidora Claudia Gabriela Salas Rodríguez: Muchas gracias presidenta, 

compañeras, compañeros regidores, personas que nos acompañan, comisario, 

quiero participarles que el viernes pasado instalamos la comisión de carrera 

policial, esta comisión no es menor, es una comisión que vela y ve justamente por 

el tema de la profesionalización, la capacitación, las prestaciones que como bien 

lo apunta el regidor Almaguer muy puntuales deben de existir y parte de las 

conclusiones y compromisos de este viernes, por eso me parece fundamental 

hacerlo notar aquí y que ya estamos trabajando en ello personal de comisaría y 

personal de la comisión de hacienda, es en relación a saber cuántas mujeres jefas 

de familia son policías, porque es importante que lo sepamos; el viernes en esta 

comisión que se instaló encabezada por el Presidente Ismael del Toro justamente 

veíamos que de las 35 personas graduadas 15 son mujeres, viene otro grupo más 

de 40 donde 20, o sea la mitad, son mujeres, que importante es, que las políticas, 

justamente de profesionalización y de servicio de la policía tengan perspectiva de 

igualdad, ¿a qué me refiero con esto? las mujeres jefas de familia tienen una 

complejidad mayor en el tema de los turnos, sobre todo cuando les tiene que tocar 

en la noche o quizá en fines de semana, porque el tema de la crianza y el cuidado 

de los hijos está depositado y sigue siendo depositado en las mujeres, veíamos 

con la secretaría técnica que las mujeres que han dejado la carrera policial y que 

han sido excelentes elementos, la han dejado por el tema del cuidado de los hijos, 

una mujer policía que resulta mucho más confiable que los hombres y lo vemos en 

las policías de vialidad. Las toritas como han sido mucho menos susceptibles a la 

corrupción, es necesario que tengamos políticas justamente que visibilicen que las 

mujeres que ingresen a estas carreras no tradicionales de mujeres necesitan 

ciertas políticas que no son apoyos no nos equivoquemos con el nombre no son 

apoyos son políticas institucionales de derechos humanos para mujeres jefas de 

familia, entonces parte de lo que acordamos con el comisario su personal y el 

personal también de la comisión de hacienda la secretaria técnica es que vamos a 

trabajar en el proyecto de la primeria guardería que funcione 24 horas adentro de 

la policía Municipal de Guadalajara va a hacer la primera policía que pueda tener 

un sistema de guarderías  interno para que las mujeres tranquilamente puedan 

asumir el turno que les pueda tocar el turno necesario o en un operativo que 

nunca sabemos en qué momento hay un operativo necesario tengan la 
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tranquilidad de que sus hijas y sus hijos están siendo bien cuidados y 

resguardados una mujer que tiene la tranquilidad de que sus hijas e hijos están 

cuidados con políticas no asistenciales con políticas que tiene que ver con el 

cuidado de la niñez y la pedagogía infantil perfectamente bien instaurado la cultura 

de paz al interior de los centros de cuidado infantil son niñez y son madres que 

pueden realizar mucho mejor su trabajo son familias en esta diversidad de familias 

que hoy tenemos que reconocer porque uno de cada 3 hogares en México  tiene a 

una mujer jefa de familia es la realidad de nuestro país uno de cada 03 hogares 

tienen una mujer jefa de familia otra tercera parte son economías compartidas 

entre él y ella y solo una tercera parte el hombre es proveedor por eso las políticas 

que debe de haber al interior no solo de la corporación policial sino de las propias 

instituciones públicas y privadas tiene que ser con la mirada bien puesta en los 

temas de perspectiva de igualdad y de derechos humanos para que las mujeres 

podamos seguir tomando decisiones en cargos insisto no tradicionales que 

implican una responsabilidad y una toma de decisiones mucho más elevada que 

los empleos que hemos venido desarrollando tradicionalmente entonces comisario 

sigue contando con todo el apoyo de mi personal para que ese proyecto lo 

llevemos justamente a un cabildo lo llevemos  a comisiones a las necesarias para 

tener lo antes posible el primer centro de cuidado infantil al interior de la policía 

funcionando  24 horas en favor de las mujeres jefas de familia cuente con todo el 

apoyo. 

Regidora presidenta verónica Gabriela Flores Pérez: Muchas gracias Regidora 

Claudia Salas yo preguntaría al Comisario si quiere hacer uso de la palabra muy 

bien entonces no habiendo más intervenciones damos por concluido este punto. 

Se desahoga el punto 05 del orden del día.- Regidora Presidenta Verónica 
Gabriela Flores Pérez.- En desahogo del quinto punto del orden del día que es 
asuntos varios preguntaría si hay alguna otra intervención, creo que ya hicimos 
todos las intervenciones respectivas y bien no habiendo más asuntos que tratar 
pasamos al siguiente punto. 
 
Se desahoga el punto 06 del orden del día.- Regidora Presidenta Verónica 

Gabriela Flores Pérez.- En desahogado el sexto punto del orden del día se da 

por concluida la presente sesión siendo las 12 horas con 24 minutos del día de 

hoy lunes 29 de octubre del 2018 y quedando pendiente la próxima sesión de esta 

comisión el día 09 de noviembre de la presente anualidad con la finalidad que 

tengamos la información que el Comisario se comprometa a traernos para 

responder a las dudas que el día de hoy planteamos les parece bien y les pongo a 

su consideración miembros de la comisión que pudiéramos fijar las 12:00 del día 

para que podamos estar todos presentes, bien entonces sería el día 09 de 

noviembre de la presente anualidad a las 12: 00 del día, buenos muchas gracias y 



Página 21 de 21 del acta de la primera sesión ordinaria de la comisión de Seguridad Ciudadana y 
Prevención Social celebrada el día 29 de octubre del 2018. 
 

agradecemos a todos su presencia, sobre todo al Comisario Isaías muchas 

gracias.  
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